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VISTOS:

TED

Tribunal Electoral Departamental
Potosí

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°143/2024
Potosí, 24 de julio de 2024

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa el
Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta Previa
convocado por la AJAM a solicitud de la, COOPERATIVA MINERA RANCHO VAQUERIA
R.L. - ÁREA MINERA: "RANCHO VAQUERIA 11", compuesta de trece (13) cuadrículas
mineras, establecida en la relación planimétrica de solicitud de contrato administrativo
minero, con la comunidad de POQUERANI del AYLLU QURQA del GOBIERNO
AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO (G.A.I.O.C) del JATUN AYLLU
YURA provincia ANTONIO QUIJARRO del Departamento de POTOSÍ, todo cuanto ver
convino y se tuvo presente y:

CONSIDERANDO I:

Que, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 44/2024 de fecha 18
de julio de 2024, mediante el cual el Lic. Grover Alejandro Pillco, Responsable de
Coordinación SIFDE - Potosí y la Lic. Berusca Abigail Montoya Yucra Técnico OAS - SIFDE,
informan sobre la observación y acompañamiento al proceso de consulta previa de la
COOPERATIVA MINERA RANCHO VAQUERIA R.L. ÁREA MINERA: "RANCHO
VAQUERIA 11", compuesta de trece (13) cuadrículas mineras, establecida en la relación
planimétrica de solicitud de contrato administrativo minera, con la Comunidad de
POQUERANI del AYLLU QURQA del GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA

ORIGINARIO CAMPESINO (G.A.I.O.C) del JATUN AYLLU YURA provincia ANTONIO
QUIJARRO del departamento de POTOSÍ, en el cual luego de efectuar una reseña de
antecedentes, citar el Marco Normativo y plasmar el desarrollo del Proceso de Consulta
Previa se procedió a supervisar la reunión deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de
documentos y el Acompañamiento, en la comunidad de POQUERANI del AYLLU QURQA
del GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO (G.A.I.O.C) del
JATUN AYLLU YURA realizada la verificación de la información sobre el plan de trabajo y
desarrollo, los acuerdos del proceso de consulta previa, bajo los criterios establecidos en el
Art. 5 del Reglamento Para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta
Previa, se llegó a las siguientes conclusiones:

a) Buena fe.

Que, la reunión deliberativa de consulta previa se realizó en la COMUNIDAD POQUERANI
DEL AYLLU QURQA DEL G.A.I.O.C JATUN AYLLU YURA. Previamente fue notificado
con el plan de trabajo e informe social la autoridad de la comunidad, en fecha 5 de junio de
2024 el Sr. Zenobio Fernández Ruiz - Thata Justicia Auxiliar y en fecha 5 de junio de 2024
al Sr. Miguel Argote Fajardo - Curaca del Ayllu Qurqa G.A.I.O.C. Jatún Ayllu Yura, mismos
que notificaron a sus bases comunales.

Que, durante la reunión de consulta previa se contó con debate y deliberación, por tanto,
la comunidad se informó sobre el plan de trabajo. Aclararon dudas y acuerdos respecto a
los beneficios para la comunidad y el cuidado del medio ambiente que ayudará a
contrarrestar la contaminación, en cuanto, a la afectación hubo compromisos para subsanar
los posibles daños a la propiedad privada.
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